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Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma, con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 2 de octubre de 2001.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2139/01, interpuesto por doña
Rosario Bonilla Rodríguez ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Granada.

En fecha 11 de diciembre de 2001 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA EN GRANADA EN EL RECURSO
NUM. 2139/01, INTERPUESTO POR DOÑA ROSARIO

BONILLA RODRIGUEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, se ha efectuado
requerimiento para que se aportase el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso núm. 2139/01, interpuesto
por doña Rosario Bonilla Rodríguez contra la Resolución de
fecha 15 de marzo, del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia la publicación de la relación definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Auxiliares de Enfermería de Aten-
ción Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, convocado por Resolución de 26 de noviembre de
1998.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 11 de diciembre de
2001. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2139/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficia de la Junta de Andalucía para que
los interesados puedan comparecer y personarse en los autos
en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 4162/01, interpuesto por doña Clo-
tilde Roldán Belmar ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 12 de diciembre de 2001 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 4162/01,
INTERPUESTO POR DOÑA CLOTILDE ROLDAN BELMAR

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
4162/01, interpuesto por doña Clotilde Roldán Belmar contra
la Resolución de 31 de octubre de 2001, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se acuerda el nombramiento de los aspi-
rantes seleccionados en el concurso-oposición para cubrir pla-
zas del Grupo Administrativo de Función Administrativa de
Centros Asistenciales dependientes del Organismo, convocado
por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 12 de diciembre de
2001. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4162/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 116.2 de la citada Ley, en
el plazo de cinco días los interesados puedan comparecer y
personarse ante dicha Sala en legal forma.

Sevilla, 12 de diciembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de diciembre de 2001, por la que
se autoriza cambio de domicilio y titularidad del Centro
Privado de Educación Profesional Específica Antonio
de Solís, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Renata
Koblischek Kutscher, como representante del Centro docente
privado de Formación Profesional Específica «Antonio de
Solís», sito en Sevilla, calle Antonio de Solís, núm. 3, soli-
citando autorización definitiva para el cambio de domicilio y
titularidad, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General, y el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan
determinados aspectos de la ordenación de la formación pro-
fesional específica.

Resultando que el Centro privado «Antonio Solís» de Sevi-
lla solicita modificar la autorización concedida por Orden de
17 de febrero de 1997 (BOJA de 20 de marzo), por cambio
de domicilio y de titularidad y manteniendo los dos Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior de Prótesis Dentales.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de Sevilla.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece debidamente acreditada la titularidad del centro.

Resultando que doña Renata Koblischek Kutscher,
mediante documento notarial con número de protocolo 1.043,
otorgado ante el Notario del Ilustre Colegio de Notarios de
Sevilla, don Bartolomé Martín Vázquez, fechado en Sevilla,
a veintiséis de abril de dos mil uno, cede la titularidad a favor
de don Juan Pablo Zaragoza Koblischek.

Vistas: La Constitución Española; La Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la participación, evaluación y el gobierno de los centros docen-
tes; la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero; el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artículo 9,
punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, al Centro Privado «Antonio de

Solís» de Sevilla el cambio de domicilio y titularidad, y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Antonio de Solís».
Titular: Don Juan Pablo Zaragoza Koblischek.
Domicilio: Av. Alcalde Luis Uruñuela, núm. 15, Blq. núm.

9, Local Puerta Acc.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41011312.
Enseñanzas que podrán autorizarse:

- Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior.

- Técnico Superior en Prótesis Dentales (impartidos en
doble turno).

Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Segundo. La autorización que surtirá efectos a partir del
curso escolar 2001/2002 lleva implícita el cierre de las ins-
talaciones existentes en calle Antonio de Solís, núm. 3, por
traslado al nuevo domicilio.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de diciembre de 2001, por la que
se modifican las autorizaciones de apertura y funcio-
namiento para Escuelas Municipales de Música y Dan-
za de Andalucía.

Examinados los expedientes incoados a instancia de los
titulares de las Escuelas de Música y Danza relacionadas en
el Anexo I, solicitando la modificación de las condiciones ori-
ginales que fundamentaron el otorgamiento de la autorización
de dichas Escuelas, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 del Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA de 11
de octubre), por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza en Andalucía,


